
Ordinario Nº 11001 41 05 003 2021 00047 00 

Rosalba Del Socorro Sarmiento Sarmiento vs. Centro Nacional de Oncología S.A. 

  

   

  

 

1 

Calle 12 C No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba 
Teléfono 283 35 00 WhatsApp: 320 321 4607 

Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Informe secretarial. 7 de mayo de 2021. Al Despacho de la Señora Juez, informando que en auto anterior 

el Despacho se abstuvo de reconocer personería al abogado de la parte demandante por lo que el mismo 

allega nuevamente el poder. Sírvase proveer. 

 

 

 

SERGIO EDUADO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO (3º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 10 de junio de 2021. 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede, se tiene que el abogado Pedro Javier 

Márquez Gutiérrez allega nuevamente poder; sin embargo, el Despacho se abstendrá de reconocerle 

personería adjetiva para actuar como apoderado judicial de la demandante dado que en el poder que 

aportó existe una insuficiencia para incoar todas las pretensiones de la demanda y además incumple con 

los requisitos del poder mediante mensaje de datos regulado por el artículo 5° del Decreto 806 de 2020 

por cuanto no se advierte que el documento de poder adjuntos hubiese sido aportados o conocido por 

la poderdante, sino que solo se advierte su manifestación genérica de otorgar poder.  

 

En consecuencia, el Despacho  

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer personería al abogado Pedro Javier Márquez Gutiérrez para actuar 

como apoderado de la demandante Rosalba Del Socorro Sarmiento Sarmiento, por lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá 

ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO N° 042 del 11 de junio de 2021. Fijar virtualmente. 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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